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Ambiente (B.O.R.M. n.º 109, de 14 de mayo de 2005), que
modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001), y de acuerdo
con la Comisión Técnica de Evaluación de Impacto Am-
biental emite informe para este proyecto de moderniza-
ción de regadíos del Heredamiento Regante de Molina
de Segura, tomas a parcelas en sectores 1 y 3, en los
términos municipales de Archena, Lorquí y Molina de Se-
gura, que por su escasa entidad, no se considera sus-
tancial a los efectos ambientales, según lo previsto en
los apartados 1, 2 y 3 del Anexo III de la Ley 6/2001, de 8
de mayo, por lo que no se considera necesario realice el
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Murcia, 28 de noviembre de 2005.—El Director
General de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado
Pérez.
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——
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

471 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa a un proyecto de cantera denominada
«Los Martas», en el paraje «Los Martas», en
el término municipal de Fuente Álamo, a
solicitud de Áridos Campoy Pérez, C.B.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1.611/03, seguido a
Áridos Campoy Pérez, C.B., con domicilio en Casa
Leocadia, n.º 38, El Plan-Los Dolores, 30.310-
Cartagena, con C.I.F: E-30746523, al objeto de que por
este órgano de medio ambiente se dicte Declaración de
Impacto Ambiental, según establece la Ley 1/1995, de 8
de marzo, en su Anexo I, punto 2.5.d), correspondiente a
un proyecto de cantera denominada «Los Martas», en el
paraje «Los Martas», en el término municipal de Fuente
Álamo, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 19 de noviem-
bre de 2003 el promotor referenciado presentó docu-
mentación descriptiva de las características más signi-
ficativas del objeto de esta Declaración de Impacto
Ambiental.

Segundo. Una vez presentado el Estudio de Im-
pacto Ambiental elaborado por el promotor interesado,
fue sometido a información pública durante 30 días
(B.O.R.M. n.º 266, del martes 16 de noviembre de 2004)
al objeto de determinar los extremos en que dicho Estu-
dio debiera ser completado. En esta fase de informa-
ción pública  no se han presentado alegaciones.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 28 de julio
de 2005, se ha realizado la valoración de los impactos

ambientales que ocasionaría la realización de este pro-
yecto de cantera denominada «Los Martas», en el paraje
«Los Martas», en el término municipal de Fuente Álamo,
en los términos planteados por el promotor referenciado
y examinada toda la documentación obrante en el expe-
diente, se ha informado favorablemente la ejecución del
proyecto presentado.

Cuarto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto n.º 52/2005, de 13
de mayo, por el que se establecen los Órganos Directi-
vos de la Consejería de Industria y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 109, de 14 de mayo de 2005), que modifi-
ca el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de
31 de marzo de 2.001).

Quinto. El procedimiento administrativo para ela-
borar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Le-
gislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar
Primero. A los solos efectos ambientales se infor-

ma favorablemente este proyecto de cantera denomina-
da «Los Martas», en el paraje «Los Martas», en el tér-
mino municipal de Fuente Álamo, a solicitud de Áridos
Campoy Pérez, C.B.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Direc-
ción General de Calidad Ambiental para su evaluación,
antes del 1 de marzo de cada año.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2586
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de enero de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 18
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Administración Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, conteniendo el texto íntegro
de la Declaración.

Sexto. Remítase a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, como órgano de la Administración
que ha de dictar la Resolución Administrativa de autori-
zación del proyecto, según establece el artículo 19 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 13 de diciembre de 2005.—El Director
General de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado
Pérez.

Anexo
El proyecto evaluado consiste en la explotación de

una cantera de arenas y gravas, denominada «Los
Martas», próxima a la Rambla del Albujón, en el paraje
Los Martas, término municipal de Fuente Álamo.

La superficie propuesta por el promotor para la ex-
plotación es de 3,8 Has, incluyendo la apertura de la
cantera y planta de trituración, clasificación y molienda.
El perímetro propuesto viene delimitado por los vértices
V-1 a V-11, cuyas coordenadas se incluyen en el plano
n.º 2.2 «Plano de Perímetro» del Proyecto de Explota-
ción de la Gravera denominada «Los Martas» (octubre
de 2003).

Según los datos que se recogen en el informe de la
Dirección General del Medio Natural, de fecha 13 de enero
de 2.005, la zona donde se proyecta la actuación no se en-
cuentra en el ámbito de ningún Espacio Natural Protegido,

Lugar de Importancia Comunitaria, Zona de Especial Pro-
tección para las Aves, así mismo, en el mencionado infor-
me se destaca la función de la Rambla del Albujón como
corredor ecológico entre la Sierra del Algarrobo y el Parque
Regional de Carrascoy y El Valle, además esta rambla en
muchos de sus tramos es rica en Tarayes (Tamarix sp.),
consideradas, en el catalogo Regional de Flora Silvestre
Protegida de la Región de Murcia (Decreto 50/2003, de 30
de mayo), todas las especies de este género como «Es-
pecies de Interés Especial», excepto el Tamarix Boveana
que es considerada como «Especie Vulnerable».

Vistos los antecedentes descritos y la documenta-
ción que obra en el expediente, se considera el proyec-
to descrito compatible con la conservación de los valo-
res naturales de la zona y ambientalmente viable,
siempre y cuando se lleven a cabo las siguientes medi-
das, sin perjuicio de las medidas correctoras y el pro-
grama de vigilancia ambiental propuestos en el Estudio
de Impacto Ambiental:

1. Medidas para la conservación del medio natural
a) No se realizarán actividades extractivas en una

franja de 60 metros, medidos desde el eje del cauce de
la Rambla del Albujón, también denominada Rambla
de Fuente Álamo, al objeto de garantizar la función de
corredor ecológico entre la Sierra del Algarrobo y el Par-
que Regional de Carrascoy y El Valle, así como, por for-
mar parte del área de distribución de tarayes (Tamarix sp.).

2. Protección del Medio Físico:
a) Debido a la ubicación de la explotación respecto

a la rambla del Albujón, deberá obtenerse la correspon-
diente autorización o concesión  de la Confederación
Hidrográfica del Río Segura en relación a la afectación al
Dominio Público Hidráulico. Se estará a lo que dispon-
ga, en su caso, el mencionado Órgano competente.

b) Quedan prohibidos sin la expresa autorización
del Organismo de Cuenca cualquier vertido, depósito o
arrastres de aguas residuales y de residuos sin un pre-
vio y adecuado tratamiento depurador, para que no se
afecten las aguas continentales, así como cualquier de-
rivación de aguas superficiales y/o extracción de aguas
subterráneas, para no afectar aprovechamientos
preexistentes.

3. Protección de la Calidad Ambiental
a) La empresa deberá disponer de las autorizacio-

nes necesarias en materia de residuos y protección del
ambiente atmosférico. Si la producción anual de resi-
duos es inferior a 10 Tn, deberá estar inscrita en el Re-
gistro de Pequeños Productores de Residuos Peligro-
sos de la Región de Murcia.

b) Durante la explotación se estará a lo estableci-
do en la normativa sectorial vigente en materia de pro-
tección del ambiente atmosférico, de residuos y de pro-
tección frente al ruido.

En particular, en lo relativo al ruido, se estará a lo dis-
puesto en el Decreto n.º 48/98, de 30 de julio, de Protección
del Medio Ambiente frente al Ruido, o en las ordenanzas
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municipales correspondientes en caso de ser más restric-
tivas en los límites de los niveles sonoros.

c) Se reducirá la velocidad de circulación de los ve-
hículos para el transporte de materiales en las pistas o
caminos de tierra, de manera que se minimice la pro-
ducción de polvo y ruido; las zonas de tránsito que no
estén asfaltadas se regarán con la frecuencia necesa-
ria para reducir la generación de polvo.

4. Protección de los valores culturales y del Pa-
trimonio Arqueológico

Se estará a lo dispuesto por la Dirección General
de Cultura en su Resolución de fecha 30 de abril de
2004 por la que se autoriza, desde el punto de vista his-
tórico – arqueológico, el proyecto de gravera «Los
Martas» en Fuente Álamo, una vez examinados los in-
formes de la prospección arqueológica realizada en los
terrenos afectados.

5. Programa de Vigilancia Ambiental
El Programa de Vigilancia garantizará el cumpli-

miento de las medidas protectoras y correctoras conte-
nidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las inclui-
das en el presente Anexo. Consistirá básicamente en el
seguimiento de las actuaciones tendentes a minimizar
los impactos durante las fases de explotación y restau-
ración. Se realizarán periódicamente acciones de con-
trol y seguimiento relativas al control de residuos, emi-
siones y de ruido, así como de la restauración del
terreno, y se emitirán los informes periódicos estableci-
dos en la normativa vigente, a este órgano ambiental.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

444 Anuncio de la Secretaría General notificando
acuerdos inicio de expedientes sancionadores
de espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi-
cial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notifica-
ción de Acuerdo Inicio expedientes sancionadores que
se indican, dictadas por la Secretaria General, a las per-
sonas o entidades sancionadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contado desde el día siguiente la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre: Playamur, S.C.I.
NIF/CIF: G73080095.
Municipio del interesado: San Javier.
N.º de Expediente: 320/2005.
Importe Sanción (euros): 300,00
N.º Liquidación
Murcia, 7 de diciembre de 2005.—La Secretaria

General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

451 Edicto por el que se notifican las
Resoluciones de la Dirección del ISSORM,
relativas a las ayudas y prestaciones cuyos
interesados se indican en la relación adjunta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14 de enero), y habiéndose intentado
la notificación a los interesados o sus representantes por
dos veces, sin que esta haya sido posible, se expone me-
diante el presente anuncio, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyos interesados y procedimientos
se especifican en la relación adjunta.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política So-
cial en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la publicación del presente, presentando preferente-
mente dicho recurso en el Registro General del
ISSORM.

Dichos expedientes obran en la Subdirección de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión del
ISSORM (Servicio de Prestaciones Económicas) situa-
da en C/ Ronda de Levante, número 16, Murcia.

Murcia a 26 de diciembre de 2005.—El
Subdirector de Pensiones, Ayudas y Programas de
Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.


